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INTRODUCCIÓN 

 

Fundación Manantial es una entidad sin ánimo de lucro, constituida en 

Madrid el día 11 de Julio de 1995, clasificada como "Fundación Benéfico 

Asistencial", por orden de 3 de agosto de 1995 del Ministerio de Asuntos 

Sociales, publicada en el B.O.E. número 220 de 14 de septiembre de 1995, e 

inscrita en el Archivo-Registro obrante en la Dirección General de Acción 

Social con el número 28/1.001. Provista de CIF G81237257. 

 

Conforme al artículo 6 de sus estatutos, la entidad tiene como misión “la 

atención social e integral a las personas con trastornos mentoles graves con 

independencia de su pertenencia a colectivos especialmente vulnerables, 

tales como personas mayores, infancia y adolescencia, población inmigrante, 

personas en situación de dependencia, mujeres, drogodependientes, 

personas en situación de exclusión social u otros. 

La Fundación desarrollará esta misión concretando sus objetivos 

primordialmente en cinco áreas: 

A. Promoviendo la autonomía y asistencia a las personas con discapacidad 

por trastornos mentoles graves. 

B. Promoviendo y gestionando recursos residenciales y de rehabilitación 

psicosocial y laboral que contribuyan al bienestar o a la mejora de lo 

calidad de vida de las personas con trastornos mentoles graves. 

C. Generando empleo, mediante cualquier forma legal, protegida o no, para 

la integración laboral de las personas con trastornos mentales graves. 

D. Promoviendo y gestionando programas o actuaciones de atención de la 

con trastorno mental grave y personas sometidas a penas o medidas de 

seguridad. 

E. Desarrollando y promoviendo proyectos de investigación y cualesquiera 

otras actividades que mejoren el conocimiento y la atención a la salud 

mental" 

 

Para el cumplimiento de esta misión se constituyó el Servicio de Apoyo a la 

Capacidad Jurídica. 
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ORGANIGRAMA 

 
A 31 de diciembre de 2023, se encuentran adscritos al Servicio de Apoyo a la 

Capacidad Jurídica 12 profesionales: 1 director, 1 coordinadora, 2 abogadas, 

1 administrativo, 5 trabajadores sociales, 1 educador social y un 1 

economista, distribuidos en tres áreas de atención: jurídica, económica y 

social.  

 

 
 

 

 

 

CALIDAD 

 

El servicio de apoyo que prestamos es sometido anualmente a procesos de 

evaluación externa que conducen a certificaciones de calidad conforme a 

estándares internacionales.  

 

PERSONA 
SISTEMA APOYO

ÁREA ATENCIÓN 
ECONÓMICA 

ADMINISTRATIVA

ÁREA ATENCIÓN 
JURÍDICA

ÁREA DE ATENCIÓN 
SOCIAL
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En el año 2010, Fundación Manantial obtuvo por primera vez la certificación 

según la Norma UNE-EN ISO 9001:2008 tras superar un exigente proceso de 

auditoría con AENOR. Dicha certificación se ha actualizado en 2017, en 

función de la nueva norma ISO 9001:2015. 
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DATOS ESTADÍSTICOS DEL SERVICIO 

 

Durante el año 2023, Fundación Manantial ha ejercido 216 cargos: 133 

tutelas, 43 curatelas, 14 curatelas asistenciales, 14 curatelas representativas, 

10 curatelas asistencial y representativa y 2 defensas judiciales de medida 

cautelar.  

 

 

 
 

 

 

 
  

TOTAL 

Tutelas 69 64 133 

Curatelas 31 12 43 

Curatelas con representación 6 4 10 

Curatelas asistenciales 11 3 14 

Curatelas asistenciales y representativas 6 8 14 

Defensas judiciales de medida cautelar 1 1 2 

 

TIPO DE APOYO
Tutela

Curatela

Curatela asistencial y
representativa

Curatela asistencial

Curatela representativa

Defensa judicial de medida
cautelar
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DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE LAS PERSONAS APOYADAS 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN POR RAZÓN SEXO Y 

EDAD 

EDAD 
  

TOTAL 

-30 1 0 1 

30-39 4 1 5 

40-49 16 11 27 

50-69 51 27 78 

+60 51 54 105 
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2
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EVOLUCIÓN ANUAL D E  CARGOS



 

 
 

 
    

 

6 

  

 

 

 

 

 

SI
56%

NO
33%

EN TRÁMITE

7%

DEPENDENCIA

5433

11

RECONOCIMIENTO 
DEPENDENCIA

GRADO I GRADO II GRADO III

83%

17%

GRADO DISCAPACIDAD

SI NO

11

162

14 1

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

T. de la personalidad
T.  del espectro de la esquizofrenia
T. bipolar
T. obsesivo compulsivo
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FAMILIARES DE LAS PERSONAS APOYADAS 

 

 

 
 

63

18

164

35

1 progenitor 2 progenitores Hermanos Hijo

Soltero/a

Divorciado/a

Viudo/a

Casado/a

Separado/a

Pareja hecho

ESTADO CIVIL

Soltero/a Divorciado/a Viudo/a Casado/a Separado/a Pareja hecho
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TOTAL 

Domicilio 69 37 106 

Estancia indefinida 18 23 41 

Mini residencia 19 11 30 

Residencia mayores 12 15 27 

Piso supervisado 4 3 7 

Media estancia 0 2 2 

Pensión 1 0 1 

Otros 1 1 2 
 

 

El 49% de las personas a las que apoyamos vive en domicilio propio y el 18% 

en recursos residenciales de atención social. Ello supone que el 67% de las 

personas a las que apoyamos viven integrados en comunidad. 
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UBICACIÓN

Comunidad Autónoma
de Madrid

Ávila

Vizcaya

Palencia

106

41

1

7

30

27

2

2

Domicilio

Estancia indefinida

Pensión

Piso supervisado

Miniresidencia

Residencia mayores

Media estancia

Otros

LUGAR DE RESIDENCIA
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ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

 

 
 

 

Apoyo social en:

la coordinación 
con:

- Familias

-Profesionales

- Entorno

Información y 
asesoramiento

Elaboración 
Plan de 
apoyo

Obtención 
de recursos

la vida 
independiente

el acceso a 
recursos 

comunitarios

0 100 200 300 400 500 600 700 800

OTROS

DOMICILIO

RECURSO

ACOMP SSMM

ENTORNO

DEPARTAMENTO

GUARDIA

MÉDICOS

HOSPITALIZACION

ALTA HOSPITAL/RECURSO

GESTIONES

INGRESO

JUZGADO

1ª ENTREVISTA

CORREO ELECTRÓNICO

Tipos de intervención/apoyo
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A lo largo del año 2023, hemos prestado distintos tipos de apoyo en 5.499 

ocasiones. De todas ellas, solo hemos discrepado en 2 ocasiones. Esto quiere 

decir que en el 99,96% de las ocasiones, independientemente de la 

naturaleza asistencial o representativa de la medida de apoyo, hemos 

atendido a la voluntad, deseos y preferencias de la persona interesada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de las intervenciones señaladas, nos hemos coordinado en 3.337 

ocasiones con distintos grupos y personas de interés para la persona 

interesada.  

 

 

 
 

29%

24%

27%

15%

4% 1%

RECURSOS DE ATENCIÓN SOCIAL UTILIZADOS

CD

CRPS

MR

EASC

PISOS
SUPERVISADOS

PENSION
SUPERVISADA

2491

23

362

397
64 COORDINACIONES

Profesionales

Grupo de trabajo

Otros

Familia

Persona
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47%

13%

2%

7%

4%

1%

3%

23%

RECURSOS AUXILIARES 
UTILIZADOS

Ayuda domicilio

Acomp. Terapeútico

Asociación

Rec. Comunitarios

Ocio

Comida Domicilio

Teleasistencia

Otros
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ÁREA DE ATENCIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA   

 

 
 

 

Desde el año 2015, todos los informes patrimoniales que presentamos en el 

juzgado son previamente informados por la persona interesada, que puede 

mostrar su conformidad o no, o negarse a firmarlos. 

 

 

 
 

Apoyo 
económico 

en:

la elaboración 
de planes 

económicos 
individualizados

la gestión de 
rentas

la operativa 
bancaria

la gestión de 
patrimonio 
inmobiliario

el 
cumplimiento 

de obligaciones 
tributarias

79%

5%

16%

CONFORMIDAD CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Personas conformes

Personas disconformes

No firman
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Las personas a quienes apoyamos son propietarios de 695 inmuebles, de los 

que 33 se encuentran arrendados. 

 

 

 

 

 

 

 

Para la cobertura de las contingencias, están contratadas un total de 319 pólizas 

de las cuales 120 corresponden a pólizas de decesos, 167 de asistencia de hogar, 

13 de salud, 9 pólizas de vehículos, 5 de vida y 5 variadas. 

 

3
10

28

3 1 3 1 1 2 1 3

GESTIÓN PRESTACIONES

7%

90%

3%

INTERVENCIÓN EN EL HOGAR

ARREGLO
VIVIENDA

AYUDA
DOMICILIO

OTROS

32%

26%

42%

PATRIMONIO INMOBILIARIO

No tiene Tiene 1 Más de 1

38%

4%

3%5%2%

48%

SEGUROS

DECESOS
OTROS
VEHICULOS
SALUD
VIDA
HOGAR
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El 54% de las personas a las que apoyamos tienen unos ingresos inferiores a 

20.000 € 

 

 

 

 

  

7,86%
3,32%

1,72%

0,61%

85,38%

1,11%

APOYO A LA GESTIÓN TRIBUTARIA

IRPF

IVA

IVTNU

IS

IBI

IVTM

18%

36%

46%

INGRESOS ANUALES DE LAS PERSONAS 
ATENDIDAS

De 0€ a 
10000€

De 10000€ a 
20000€

Mas de 
20000€

4%

79%

13%
4%

TIPO DE INGRESOS

Trabajo

Pensiones

Arrendamientos

Otros
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ÁREA DE ATENCIÓN JURÍDICA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyo 
jurídico 

en:

el procedimiento 
de provisión de 

apoyos

la defensa de 
derechos e 
intereses

la gestión de 
documentos 

privados

la tramitación de 
escrituras 
públicas

la solicitud de 
autorizaciiones 

judiciales

5% 6%

22%

11%
39%

17%

AUTORIZACIONES JUDICIALES

Gastos extraordinarios Donación

Apr. Partición hereditaria Internamiento

Enajenar bienes inmuebles Otros
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4%

76%

20%

APOYO EN PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES

Penal Civil Administrativos

12%

10%

20%

12%

21%

8%

17%

APOYO EN LA FORMALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS Y CONTRATOS

Compraventa Herencias

Residenciales Servicios

Arrendamientos Seguros

Otros
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FINANCIACIÓN DEL SERVICIO 

 

 
 

 

Colabora: 

 

 

 

 
 

 

 

 

78%

7%

15%

Aportación propia

Retribuciones judiciales

Subvenciones
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